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1 ANTECEDENfES

En Buin a 30 de mayo de 2024, la presente Comis¡ón Evaluadora informa en relac¡ón a la Licitac¡ón lD 2721-

26-1124 "Adqu¡sic¡ón de equ¡pos de Computación para Programa para Pequeñas Localidades de Valdivia de

Pa¡ne", para dar cumplimiento al ítem presupuestario de Fondos Externos número 214.05.96.003

denominada "Programa para Pequeñas Localidades - Valdivia de Pa¡ne".

En base al presente proceso l¡citatorio, se informa lo siguiente

Presupuesto Dispon¡ble 2.400.000

Plazos de Pago 30 días

Unidad Técn¡ca SECP LA

Nombre de Responsable de Contrato Dieeo Reou a Morales

Mail de Responsable de Contrato d requena @ bu ¡n.cl

Teléfono de Responsable de Contrato 224214419

B.- Que en el marco del Conven¡o de lmplementac¡ón Primer año Programa Pequeñas Localidades en Valdivia

de Paine, aprobado por Resolución Exenta n'160 del 13.02.2024, se solicitó a Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas la

compra de 2 computadores tipo Desktop se8ún térm¡nos de referencia adjuntos.

Produ(lo, o rcrv!¡ot

Comput dorc6 da l5aritorú

codr.l32115C7

OESnOP:AREA ARqJTECTUnA PROCESAoOR I TEP CORE j7 SOBRE GEI{ERACIOI{ 10 O RYZEN 7 IGUAL O

5O8RT GEIiERACION 1 O 5IJPERIOR O€ 8 NUCLEOS O [tAS. VER Ei BA5E5 OE TICIÍACION Eft

OESCR!PCIOiI PUNÍO 1 LAs ESPECIFICACIOIiES TEINI(AS QUI O€BE IIITER EL EQUIPO

cornpuladorér arc ct«itorio

Cod a32111C7

OESKIOPT PARA AREA SOCIAL PROTESADOR l¡IIIR COQE i7 508RE GENERACIOI\ 10 O RyZEi¡ 7 IGUAL O

50BRE GEI{ERAC|oI'¡ 4 0 SUPERIOR D[ I NUCLEOS C lt¡As VER Ei'l &ASE§ 0E L)C]¡ACloN Ett oESCRIPaION

PUIfO : LAs ESP€Cl!iC¡.C¡CNES TECt\lCAs QUE OEBEÍENER EL EQUIPCP
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2. OFERENTES

se presentaron ocho (8) ofertas, todas declaradas admisibles en el acto de apertura electrón¡ca de la
licitación. A continuación, se detallan cada uno de los oferentes cuyas ofertas fueron declaradas adm¡sibles:

. Oferente 1

. Oferente 2

. Oferente 3

. Oferente 4

. Oferente 5

. Oferente 6

. Oferente 7

. Oferente 8

COMERCIALIZADORA LIZETTE FAUNDEZ MARTINEZ EIRL RUT

COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA ALEC sPA RUT

JSCONSULTORES SPA RUT

COBROTECH SPA RUT

COMERCIALIZADORA FH SPA RUT

RICARDO RODRIGUEZ Y CIA- LTDA. RUT

SANDOS SPA RUT

INMOBILIARIA INNOVA SPA RUT

76.080.334-0

77.463.609-9
7 6.628.223-7
76.819.088-7
77 .290.579-K
89.912.300-k
77.379.537 4

76.924.082-9'.

3. EVATUACIONCOMPUTAOORESDESKTOP

A. Admis¡bilidad Técn¡ca de las Ofertas.

En v¡rtud de los antecedentes del presente proceso ¡icitatorio, se procede a realizar una evaluación de las

características técnicas del computador tipo Desktop de las ofertas adm¡s¡bles en el acto de apertura,

contrastando las ofertas presentadas con lo exigido en las Bases Iécnicas y Admin¡strativas. A continuación,

se muestra detalle de cada oferta presentada:

3.1 Criter¡o Técn¡co Computadores de escr¡tor¡o:

A continuación, se detalla la especificación de los computadores de escritor¡o de las ofertas en comparación a

lo exig¡do en Bases técnicas y adm¡nistrativas;

N PROVEEDOR Cal¡dad Técni€a de los Equipos

1 COMERCIALIZADORA

LIZETTE FAUNDEZ

MARIINEZ EIRL

PC sl¡m + MONITOR 24 + Petif : INTEL CORE ¡7

72700 32gb UHD 770 1Tb W¡Fi

No cumple con la calidad técnica
requerida puesto que el PC que el
proveedor ofrece para el área de
arqu itectura no cuenta con
ninguna tarjeta gráfica dedicada
como es sol¡citado.

PC + MONITOR 24 + PERIF: INTEL CORE 17

12700 16GB 1TB UHD 770 WIFI

2 COMERCIALIZADORA E

IMPORTADORA ALEC SPA

AMD Ryzen 7 5700 8 Core 16 hilos 3.7 GHz

Socket AM4 65W No Graphics 100-
100000743BOx. Tarjeta Madre Asus PRIME

BssOM-A AC AMD AM4 4*DDR4 WiFi 2'¡M.2
DVI HDMI VGA mATX DIMM 32 GB - K¡ngston
FURY Reneg¿de Black lntel XMP - DDR4

3200MHZ |KF432C1,6RB2/321. MS OEM
WINDOWS 11 PRO ESPANOL 648IT5
Tar.ieta de Video MSI Nv¡diaó GeForceo
RTX" 30s0 LP 6Gb OC, 14 Gbps,6GB GDDR6,

96-bit, Low Profile
SAM Mr 24"FHD 60HZ VA Plano VGA/HDMI
5ms incluye cable HDMI. SSD M.2 2280
PCIe4 NVMe 1OOOGB KINGSTON FURY

RENEGADE CON DISIPADOR Cámara Web

Oferta cumple con los

requer¡mientos técnicos de los

equipos y se encuentra dentro
del marco presupuestario.
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Trust Tyro Full Hd 30fps Color Negro

Gabinete Deepcoolo Gabinetes + Fuente De

Poder 850w Certificada 80 Plus Bronze

Logitech Combo inalambr¡co MK220

compacto/silenc¡oso/2.4Ghz
Logitech

MD Ryzen 7 5700G Radeon Vega 8-Core

3,8Ghz (Max boost 4.6Ghz) Socket AM4

Graphics. Tarjeta Madre Asus PRIME 8550M-

A AC AMD AM4 4*DDR4 WiFi 2+M,2 DVI

HDMI VGA mATx DIMM 16 GB - Kingston

FURY Rene8ade Black lntel xMP - DDR4

32OOMHZ. MS OEM WINDOWS 11 PRO

ESPANOL 64BiTS SAM MT 24,IHD 6OHZ VA

Plano VGA/HDMI 5ms ¡ncluye cable HDMI

SSD M.2 2280 PCle4 NVMe 1000G8

KINGSTON FURY RENEGADE CON DISIPADOR

cámara Web Trust Tyro Full Hd 30fps Color
Negro Gabinete Deepcoolo

Gabinetes + Fuente De Poder 850w
Certificada 80 Plus Bronze. Logitech Combo

inalambrico MK22O

compacto/s¡lencioso/2.4Ghz Logitech

JSCONSU LTORES SPA PC slim + MONITOR 24 + Petif : INTEL CORE i7

12700 32Cb 1Tb WiF¡

No cumple con la calidad técnica

requerida puesto que el PC que el

proveedor ofrece para el área de

arquitectura no cuenta con

n¡nguna tarjeta gráfica dedicada.PC + MONITOR 24 + PERIF: INTEL CORE 17

12700 16GB 1TB UHD 770 WlFl

4 COBROTECH 5PA LOZAT59-727 O-P3270+lComputador Desktop

Ozxen by exact i7 12700 Gen 12'32G8 DDR4

+ 5SD 1TB W¡n Pro 11, incluye Tarjeta Video
AMD Radeon Rx 580 8GB HDMI - DP - DVl,

ÍO22517-d2475V1 Monitor Ozxen 24" Curvo

sin bordes VA FULL-HD 1920*1080P 75H y

fOZ M-71001/SLBI Kit Teclado y Mouse

Ozxen by exact Español

Latam 2.4GHz lnalámbr¡co

No cumple con la calidad técn¡ca
requerida puesto que el PC que el

proveedor ofrece para el área de

arqu itectura no cuenta con

ninguna tarjeta gráñca ded¡cada.

[OZAT59- 1270-P 1610+] Computador
Desktop Ozxen by exact i7 12700 Gen 12"

16GB DDR4 + SSD 1TB W¡n Pro 11, incluye

\OZ25L7-Q247 5v1 Monitor Ozxen 24" Curvo

sin bordes VA FULL-HD 1920*1080P 75Hz y

IOZKM-71001/SLBI Kit Teclado y Mouse

Ozxen by exact Español Latam 2.4GHz

lnalámbrico

5 COME RCIALIZADORA FH

SPA

ITL i7-12700KF Core 3.6GHz 25MB LGA1700

12th Gen no Braphic PRIME 8760M-K D4

ASUS Motherboard PRIME 8760M-K D4

socket 17OODDR4/PCle 50 KF432C16RB2/32

K¡ngston 32GB 3200MT/S DDR4 DIMM Fu

El PC que el proveedor ofrece
para el área soc¡al no cumPle con

requer¡miento mín¡mo Porque el

procesador no ofrece tarjeta de

video integrada ni ded¡cada.
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Renegade Black FQC-10553 M¡crosoft wlN
11 PRO 64BIT SPANISH LATAM 1PK DSP OEI

DVD S0PLUSBRONZE Fuente de Poder 80Plus
Bronze PK500D (COMPATIBLE CON EQUIPO)

824742348697 MSI Geforce RTX 3050 LP

6GB VRAM OC New XT-GMR  Xtech Phobos
AIX M¡d Tower Case Gamer Blk w logo XT-

GM R4

Kit ARMADO

ITL ¡7-12700KF Core 3.6GHz 25MB LGA1700
12th Gen no graphic H610M S2H G¡gabyte
MB H610M S2H ODRs KF432CL6RB2/32
K¡ngston 16GB 3200MT/S DDR4 DIMM
FQC-10553 M¡crosoft WIN 1.1 PRO 648lT
SPANISH LATAM 1PK DsP OEI DVD XTQ-209

Xtech gab¡nete ATX con fuente de 600 Watts
negro Kit ARMADO Kit teclado mouse usb,

web cam, aud¡fonos con microfono, todos
compaübles con equipo I524A336NHLXZ5
1524A336 Mon Samsung 24 VA 60Hz 5ms
SFYRS/1000G 1000G K¡ngston FURY

Renegade PCle 4.0 NVMe M.2 SSD

6 RICARDO RODRIGUEZ Y

CIA. LTDA.

11SW000XCS PC SFF LENOVO t7-72700 t6GB
512G8

Computadores no cumplen con
los requeriemjentons mínimos de

memor¡a RAM, almacenam¡ento
y video.

1 SANDOS SPA Procesador: Ryzen 7 5700G de 8 Nucleos
Frecuencia

3800 MHz Frecuenc¡a turbo máxima 4600
MHz Núcleos / hilos
8 Nucleos/ 16 H¡loscaché 4 MB L2l16M8 L3

Socket AM 4
Marca SANDOS Almacenam¡ento 1TB SSD

NVMe Kingston Fury Renegade
Tarjeta de V¡deo Nvidia RTX 3050 6 GB
VRAM Memoria RAM 32 GB

oferta cumple con los

requerimientos técnicos de los

equipos y se encuentra dentro
del marco presupuestario.

Procesador: Ryzen 7 5700G DE 8 Núcleos
com vídeo integrado Frecuenc¡a
3800 MHz Frecuencia turbo máxima 4600
MHz Núcleos / hilos 8 Nucleos / 16 H¡los
Caché 4 MB L2 /76 MB L3 Socket AM 4
Marca SANDOS
Almacenam¡ento l TB SSD NVMe Kingston
Fu e Memoria RAM 16 GB

8 INMOBILIARIA INNOVA
SPA

1x Procesador: lntel Core ti I2TOOKF 12-
Core 3.6/5.0Gh2. 1x P¡aca Madre: Gigabyte
8760M-DS3H, 4xDDR4. 2 x Memoria Ram
DDR4: 16GB DDR4 3200Mhz Kingston Fury
Beast. 1x Almacenam¡ento SSD M.2 lTB
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K¡ngston SNV2S/1000G NVMe PCle Gen 4.0
1x Tarjeta de Video: PNY RTX 3050 Verto
8GB GDDR6, 2xFan, DP+HDMI+DVl
1x cabinete: Cooler Master M8600L V2
Black / 1x FAN, ATX, 1 x Fuente de Poder:
650W 80 Plus Bronze, Gieabyte GP-P6508
1x Refrigerac¡ón L¡quida: Cooler Master
Masterl¡quid ML240L V2 Core ARGB 1x
Adaptador WiF¡ + Bluetooth: Tp-Link AX3000

Archer TX55E PCI-e, WiFi-6, 2 Ant+Monitor
24" Full HD+ Teclado + Mouse + Win 11 pro.

1x Procesador: lntel Core i7-14700 20-Core
2.L/5.4chz UHD 77 0 1 x Placa Madre:
Gigabyte H610M-H DDR5, 2xDDR5

1x Memor¡a Ram DDR5: 16GB DDR5

5200Mhz Adata, 1x Almacenam¡ento SSD:

M.2 LTB K¡ngston 5NV25/1000G NVMe PCle

Gen 4.0, 1 x V¡deo lntegrado en el
procesador: lntel UHD Graphics 770

1x Gabinete: Cooler Master MB600L V2

Black / l.x FAN, ATX 1x Fuente de Poder:

450W 80 Plus Bronze, Gigabyte GP-P4508
1x Refrigeración Liquida: GAMEMAx
ICEBERG 120 RGB 1 x Adaptador WiFi +

Bluetooth:integrado en la Placa Madre
+Monitor 24" Full HDa Teclado t Mouse +
W¡n lL Pro (Adjunto Ficha Técnica)

De acuerdo al análisis de ofertas, de las ocho (8) ofertas declaradas admis¡bles en el acto de apertura, solo

dos (2) cumplen con los requisitos técn¡cos mínimos ex¡gidos en Bases Técnicas y Adm¡nistrativas y cumplen

con el presupuesto máximo establecido, por lo cual se procede con la evaluación de estas dos (2), que

corresponde a los sigu¡entes proveedores:

1,. COMERCIATIZADORA E IMPORTADORA ALEC SPA

2.- SANDOS SPA

3.2. oferta Económica (lVA INCLUIDo) (40%)

para evaluar este criter¡o se utilizará el método de la oferta de menor prec¡o y para ello se aplicará la siguiente

fórmula:

(oferta Menor / Oferta Evaluada) * 100 = Puntaie obten¡do'

Luego; Puntaje Obtenido x O 40 = Puntaje ponderado'

Monto menor corresponde a S 7.767.526
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3.3. Oferta Técn¡ca Computadores Desktop (40%):

El siguiente ítem evaluador, está compuesto por 2 sub-criterios: Cumpl¡miento de los requisitos y garanla

técn¡ca, correspondientes al 30% y de 10% respectivamente (40% en total). De acuerdo a lo ¡ndicado en bases

de licitac¡ón, se analizarán los sub-cr¡terios ya mencionados:

3.3.1 cumplim¡ento de los requ¡s¡tos (30%)

La oferta será evaluada por la Unidad Técn¡ca, según ficha técn¡ca env¡ada por el proveedor la que debe

cumplir a cabalidad con la descripción de los productos sol¡c¡tados en las bases Técnicas y Admin¡strativas

Descr¡pc¡ón Puntaje
Excelente: La propuesta cumple con los requisitos solicitados y ofrece,
equipo de una gama técnicamente superior a la solicitada, con mayor
capacidad en procesam¡ento u otras capacidades técn¡cas que otorguen un
mayor rendimiento de ¡os equ¡pos solicitados

100

Mínimo: La propuesta cumple solamente con los requerim¡entos mínimos
exigrdos en los férminos de Referencia

50

LueSoj Puntaje Obten¡do x 0.30 = Puntaje Ponderado

OFERENTES Puntaje Obtenido Puntaie Ponderado

1 COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA ALEC SPA 50 15,00
2 SANDOS SPA

15,00

7
COM ERCIALIZADORA E IMPORTADORA

ALEC SPA
s2.380.000 29,17

2 SANDOS SPA 57.761.526

PROVEEDORN OFERTAECONOMICA PUNTAJEPONOERADO
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3.3.2 Garantía Técn¡ca (10%)

Los datos para evaluar el pres€nte cr¡terio, se cons¡derará el periodo de tiempo de garantía técnica ofertado

para los equipos computacionales.

Este subcriterio se evaluará de acuerdo a la siguiente tabla

Descripc¡ón Puntaie

Desde 19 meses 100

De 13 a 18 meses 75

DeTa12meses 50

De 1a 6 meses 25

No ¡nforma o no declara
0

(Oferta Me.¡or Garantía/ Oferta Evaluada) * 100 = Puntaje obtenido

Luego; Punta¡e Obtenido x O.l0 = Puntaie Ponderado

3.4. Plazo de Entre8a: (20%)

para la evaluación de este ítem se considerará el plazo ofertado por el oferente para la entrega de los

productos, el cual se contabil¡zará desde la aceptación de la respectiva Orden de Compra por parte del

Proveedor. El plazo máximo para ofertar es de 5 días hábiles

(Oferta Plazo Menor / Oferta Evaluada) * 100 = Puntaje obtenido

Luegoj Puntaje Obtenido x O.20 = Puntaie Ponderado

El lugar de entrega y recepción de los productos será en la Bode8a Mun¡c¡pal de la l. Municipal¡dad de Buin

ubicada en Alberto Krumm 024, Buin.

Tiempo de entrega menor corresponde a L día

Por lo cual se obtiene lo siguiente

10,0024 meses1 COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA ALEC SPA

10,0019 MESES2

GARANTIA
PUNTAJE PONDERADO

GARANTíA SERVICIO
PROVEEDORN
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES Y DE
CONFIDENCIALIDAD DE LA COMISIÓN EVALUADORA LICITACIÓN ID 2721.26-L124

3. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hijos en común, soy o son administradores de alguna o algunas de las sociedades o
ent¡dades oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación participo.

4. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hijos en común, tengo o tienen cuestión litigiosa pendiente con algún oferente en el
proceso de compra en cuya evaluación participo.

5. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civ¡1, ni m¡s parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, n¡ aquel o aquella con quienes tenga
hijos en común, tengo o tienen parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado
o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los oferentes en el proceso de
compra en cuya evaluac¡ón participo, ni con los administradores de las enlidades o
soc¡edades oferentes en dicho proceso, ni con sus asesores, representantes legales
o mandatarios, n¡ estoy o están asociados o comparto o comparten despacho
profesional con dichos asesores, representantes legales o mandatar¡os para el
asesoramiento, la representación o el mandato.

6. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hijos en común, tengo o t¡enen am¡stad íntima o enem¡stad manrfiesta con alguno de
los oferentes en el proceso de compra en cuya evaluac¡ón part¡cipo, ni con los

Yo, Diego Nicolás Requena Morales, cédula nac¡onal de identidad N' 17.951.997-0,
funcionario de la llustre Municipalidad de Bu¡n en el cargo de Secretario Comunal de
Planificación (S), domiciliado en Carlos Condell 415 Buin, en mi calidad de ¡ntegrante de la
comisión evaluadora de la licitación lD 2721-26-L124, DECLARO bajo juramento que.

1. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, n¡ aquel o aquella con quienes tengo
hijos en común, tengo o tienen interés, en los términos indicados por el inciso tercero
del artículo 44 de la ley No 18.046, sobre soc¡edades anónimas.

2. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tengo
hijos en común, tengo o t¡enen ¡nterés personal en la resoluc¡ón del proceso de compra
en cuya evaluación participo.



adm¡nistradores de las entidades o sociedades oferentes en dicho proceso, n¡ con sus
asesores, representantes legales o mandatarios.

7. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hijos en común, he o han tenido intervención como per¡to o como test¡go en el proceso
de compra en cuya evaluación participo.

8. Ni yo, n¡ m¡ cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
h¡jos en común, tengo o tienen relación de servicio con persona natural o jurídica

oferente o inleresada directamente en el resultado del proceso de compra en cuya
evaluación participo , ni he o han prestado en los dos últ¡mos años servicios
profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar a dichos oferentes
o interesados.

9. No me he desempeñado en los últimos veinticuatro meses como director,
administrador, gerente, trabajador dependiente o asesor, consejero o mandatar¡o,
ejecutivo principal o miembro de algún comité, en sociedades o entidades oferentes
en el proceso de compra en cuya evaluación participo. Se entenderán también
comprendidas dentro de esta causal aquellas entidades que formen parte de un mismo
grupo empresar¡al, como matr¡ces, f¡liales o coligadas, en los términos defin¡dos en el
artículo 96 de la ley N' 18.045, de Mercado de Valores.

11. No he participado en decisiones en que ex¡sta cualquier circunstancia que me reste
imparcialidad respecto del proceso de compra en cuya evaluación participo.

Asimismo, DECLARO que de surgir algún antecedente que constituya alguna de las causales
de incompatibilidad arriba ind¡cadas, me abstendré de continuar interviniendo en el proceso

de compra en cuya evaluación part¡c¡po, debiendo poner en conoc¡miento de mi super¡or
jerárquico la causal o causales específicas que me afectan.

Por último, DECLARO que me comprometo a guardar confidencial¡dad en cuanto al contenido
de las ofertas del proceso de compra en cuya evaluación participo, así como de todos los
antecedentes relacionados con dicho proceso y, especialmente, a actuar con absoluta reserva
respecto de todas las deliberaciones que se lleven a cabo durante el proceso de evaluación.

10. No he emitido opinión, por ningún medio, sobre el proceso de compra en cuya
evaluación part¡cipo y cuya resolución se encuentra pendiente.



NOTA:
. Todos los datos solicitados deben ser completados por el funcionar¡o. De faltar alguno de estos, la

declaración será rechazada y el respectivo func¡onario no podrá part¡c¡par en la Comisión
Evaluadora.

. Si la ¡nformación conten¡da en la presente declaración es falsa, ha sido enmendada o tergiversada,
el funcionario será exclu¡do de la Com¡s¡ón Evaluadora y podrá quedar afecto a sanciones
admin¡strativas o penales según corresponda. Debe tenerse presente que faltar a la verdad respecto
de lo informado en una declaración jurada puede traducirse en la com¡s¡ón del delito de perjur¡o, en
virtud del artfculo 210 del Código Penal, que dispone que "el que ante la autoridad o sus agentes
perjurare o d¡ere falso testimon¡o en materia que no sea contenc¡osa, sufrirá las penas de presid¡o

menor en sus grados mfnimo a med¡o y multa de seis a d¡ez unidades tributarias mensuales."

Buin, 07 de junio de 2024
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ILUSTRE MUNICIPALIDAD UIN



DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLIGTOS DE INTERESES Y DE
CONFIDENCIALIDAD DE LA COi,IlsIÓN EVALUADORA LICITACIÓN ID 272'I-26.L124

Yo, Juan Rodrigo Astudillo Araya, cédula nacional de identidad N' 13.356.618-K,
funcionario de el/la l. Municipalidad de Buin en el cargo de Administrador Municipal,
domiciliado en Carlos Condell #415, Buin, en mi calidad de integrante de la comisión
evaluadora de la licitación lD 27 21-26-L124, DECLARO bajo juramento que.

L Ni yo, ni mi cónyuge, ni m¡ conv¡v¡ente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de af¡nidad inclusive, ni aquel o aquella con qu¡enes tengo
h¡jos en común, tengo o tienen interés, en los términos indicados por el inclso tercero
del artículo 44 de la ley No 18.046, sobre sociedades anónimas.

2. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tengo
hijos en común, tengo o tienen interés personal en la resolución del proceso de compra
en cuya evaluación participo.

3. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de af¡n¡dad inclusive, ni aquel o aquella con qu¡enes tenga
hijos en común, soy o son administradores de alguna o algunas de las sociedades o
entidades oferentes en el proceso de compra en cuya evaluac¡ón part¡c¡po.

4. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis par¡entes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hijos en común, tengo o t¡enen cuestión litigiosa pendiente con algún oferente en el
proceso de compra en cuya evaluación participo.

5. Ni yo, ni mi cónyuge, n¡ mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hrjos en común, tengo o tienen parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado
o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los oferentes en el proceso de
compra en cuya evaluación participo, ni con los admin¡stradores de las entidades o
sociedades oferenles en dicho proceso, ni con sus asesores, representantes legales
o mandatarios, ni estoy o están asociados o comparto o comparten despacho
profesional con dichos asesores, representantes legales o mandatarios para el
asesoramiento, la representac¡ón o el mandato.

6. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡n¡dad inclusive, ni aquel o aquella con qu¡enes tenga
hijos en común, tengo o tienen am¡stad íntima o enemistad manifiesta con alguno de
los oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación participo, ni con los



adm¡nistradores de las entidades o sociedades oferentes en dicho proceso, ni con sus

asesores, representantes legales o mandatarios.

7. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis par¡entes hasta el tercer grado de

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga

hi.jos en común, he o han ten¡do ¡ntervención como perito o como testigo en el proceso

de compra en cuya evaluación participo.

8. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conv¡viente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de

consanguin¡dad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve, ni aquel o aquella con quienes tenga

hijos en común, tengo o t¡enen relación de servicio con persona natural o jurídica

oferente o ¡nteresada directamente en el resultado del proceso de compra en cuya

evatuación participo , n¡ he o han prestado en los dos últimos años servicios

profesionales de cualquier tipo y en cualquier c¡rcunstancia o lugar a dichos oferentes

o interesados.

9. No me he desempeñado en los últimos veinticuatro meses como director,

administrador, gerente, trabaiador dependiente o asesor, conse.iero o mandatario,

ejecutivo princ¡pal o miembro de algún comité, en soc¡edades o entidades oferentes

en el proceso de compra en cuya evaluación participo. Se entenderán también

comprendidas dentro de esta causal aquellas entidades que formen parte de un mismo

grupo empresarial, como matrices, fil¡ales o coligadas, en los términos definidos en el

artículo 96 de la ley N' 18.045, de Mercado de Valores

10. No he emitido opinión, por ningún medio, sobre el proceso de compra en cuya

evaluación participo y cuya resolución se encuentra pend¡ente.

11. No he part¡c¡pado en decisiones en que exista cualquier circunstancia que me reste

imparcialidad respecto del proceso de compra en cuya evaluación participo.

Asimismo, DECLARO que de surgir algún antecedente que constituya alguna de las causales

de incompatibilidad arriba indicadas, me abstendré de continuar intervin¡endo en el proceso

de compra en cuya evaluación participo, debiendo poner en conocimiento de mi superior

jerárquico la causal o causales específicas que me afectan.

por último, DECLARO que me comprometo a guardar confidenc¡alidad en cuanto al contenido

de las ofertas del proceso de compra en cuya evaluac¡ón participo, así como de todos los

antecedentes relacionados con dicho proceso y, especialmente, a actuar con absoluta reserva

respecto de todas las del¡beraciones que Se lleven a cabo durante el proceso de evaluación'



NOTA:
. Todos los datos solicitados deben ser completados por el funcionar¡o. De faltar alguno de estos, la

declaración será rechazada y el respect¡vo funcionario no podrá participar en la Comisión
Evaluadora.

. S¡ la ¡nformac¡ón conten¡da en la presente declaración es falsa, ha sido enmendada o tergiversada,
el funcionario será excluido de la Com¡sión Evaluadora y podrá quedar afecto a sanc¡ones
adm¡n¡strat¡vas o penales según corresponda. Debe tenerse presente que faltar a la verdad respecto
de lo ¡nformado en una declaración jurada puede traducirse en la com¡sión del delito de per.iurio, en

virtud del artÍculo 210 del Código Penal, que dispone que "el que ante la autor¡dad o sus agentes
per.iurare o diere falso test¡mon¡o en mater¡a que no sea contenciosa, sufrirá las penas de presidio

menor en sus grados min¡mo a med¡o y multa de se¡s a diez un¡dades tr¡butarias mensuales."

Buin, 10 de junio de 2024
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DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES Y DE
CON FI DENC IALI DAD DE LA COM ISIÓN EVALUADORA LIC ITACIÓN ID 27 21.26.L'124

Yo, Nancy Viviana Vargas Sandoval, cédula nacional de identidad N' 8.523.139-1,
func¡onario de el/la llustre Municipalidad de Buin en el cargo de Dirección de
Administración y Finanzas, domiciliado en Carlos Condell 415 Buin, en mi cal¡dad de
integrante de la comisión evaluadora de la licitación lO 2721-26-L124, DECLARO bajo
juramento que:

1. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente c¡vil, ni m¡s par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, n¡ aquel o aquella con quienes tengo
hijos en común, tengo o tienen interés, en los términos ¡nd¡cados por el inciso tercero
del artículo 44 de la ley N' 18.046, sobre sociedades anónimas.

2. Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente c¡v¡1, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve, ni aquel o aquella con quienes tengo
h¡jos en común, tengo o tienen interés personal en la resolución del proceso de compra
en cuya evaluación participo.

3. Ni yo, ni mi cónyuge, nl mi conv¡v¡ente c¡vil, n¡ m¡s parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve, ni aquel o aquella con quienes tenga
h¡jos en común, soy o son administradores de alguna o algunas de las sociedades o
entidades oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación participo.

4. Ni yo, ni mi cónyuge, nt mi conv¡viente civ¡|, n¡ mis par¡entes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de af¡nidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hijos en común, tengo o tienen cuestión litigiosa pendiente con algún oferente en el
proceso de compra en cuya evaluación participo.

Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conviviente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afinidad ¡nclus¡ve, ni aquel o aquella con quienes tenga
hijos en común, tengo o tienen parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado
o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los oferentes en el proceso de
compra en cuya evaluación partic¡po, ni con los adm¡nistradores de las entidades o
sociedades oferentes en dicho proceso, ni con sus asesores, representantes legales o
mandatarios, ni estoy o están asociados o comparto o comparten despacho profes¡onal
con dichos asesores, representantes legales o mandatarios para el asesoramiento, la
representac¡ón o el mandato.

Ni yo, ni mi cónyuge, ni mi conv¡viente civil, n¡ mis parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad incrusive, ni aquer o aquela con quienes tenga
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hijos en común, tengo o tienen amistad íntima o enemistad manifiesta con alguno de
los oferentes en el proceso de compra en cuya evaluación part¡cipo, ni con los
administradores de las entidades o soc¡edades oferentes en d¡cho proceso, ni con sus
asesores, representantes legales o mandatarios.

7. Ni yo, ni mi cónyuge, n¡ mi conv¡v¡ente civil, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hijos en común, he o han tenido intervención como per¡to o como testigo en el proceso

de compra en cuya evaluación participo.

8. Ni yo, n¡ mr cónyuge, ni mi conviv¡ente c¡v¡1, ni mis parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive, ni aquel o aquella con quienes tenga
hi.jos en común, tengo o t¡enen relac¡ón de serv¡c¡o con persona natural o iurídica
oferente o interesada d¡rectamente en el resultado del proceso de compra en cuya
evaluación participo , ni he o han prestado en los dos últimos años servic¡os
profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar a d¡chos oferentes
o interesados.

9. No me he desempeñado en los últimos ve¡nticuatro meses como director,
administrador, gerente, trabajador dependiente o asesor, consejero o mandatario,
e.lecutivo principal o miembro de algún comité, en sociedades o entidades oferentes
en el proceso de compra en cuya evaluac¡ón part¡cipo. Se entenderán también
comprendidas dentro de esta causal aquellas entidades que formen parte de un mismo
grupo empresar¡al, como matrices, filiales o coligadas, en los términos definidos en el

artículo 96 de la ley N' 18.045, de Mercado de Valores.

10. No he emitido opinión, por ningún medio, sobre el proceso de compra en cuya
evaluación participo y cuya resolución se encuentra pend¡ente.

11. No he partic¡pado en decisiones en que exista cualquier c¡rcunstancia que me reste

imparcialidad respecto del proceso de compra en cuya evaluación participo.

Asimismo, DECLARO que de surgir algún antecedente que const¡tuya alguna de las causales

de incompatibilidad arriba indicadas, me abstendré de continuar interv¡niendo en el proceso

de compra en cuya evaluación participo, debiendo poner en conocimiento de mi superior
jerárquico la causal o causales específicas que me afectan.

Por último, DECLARO que me comprometo a guardar confidencialidad en cuanto al conten¡do

de las ofertas del proceso de compra en cuya evaluación participo, así como de todos los

antecedentes relacionados con d¡cho proceso y, especialmente, a actuar Con abSoluta reserva

respecto de todas las deliberaciones que se lleven a cabo durante el proceso de evaluación.



NOTA:
. Todos los datos sol¡citados deben ser completados por el funcionario. De faltar alguno de estos, la

declarac¡ón será rechazada y el respectivo func¡onario no podrá participar en la Comisión
Evaluadora.

o Si la información contenida en la presente declaración es falsa, ha sido enmendada o tergiversada,
el funcionario será excluido de la Comis¡ón Evaluadora y podrá quedar afecto a sanc¡ones
adm¡nistrativas o penales según corresponda. Debe tenerse presente que faltar a la verdad respecto
de lo informado en una declaración jurada puede traducirse en la comis¡ón del delito de perjurio, en
v¡rtud del artículo 210 del Cód¡go Penal, que dispone que "el que ante la autoridad o sus agentes
perjurare o diere falso testimonio en materia que no sea contenc¡osa, sufrirá las penas de presidio
menor en sus grados mínimo a medio y multa de se¡s a diez unidades tributarias mensuales."

Buin, 10 de jun¡o 2
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MEMo sEcPLA 5-2 "f - no24
ANT.: No Hay
MAT.: Solicita por med¡o del presente la

"adqu¡s¡ción de equipos de computac¡ón para

el Programa para Pqueñas local¡dades de
Valdivia de Paine" - L¡c¡tación lD 2721-26-L124.

BUIN 2024'l tt ¡

A

DE: DIEGO REQUENA MORALES
SEcRETARIo coMUNAL oe pu¡¡¡ncaclóN (s)

VIVIANA VARGAS SANDOVAL
DtREcroRA ADMtNtsrRAclóru v rtNlNzas

Mediante el presente y en el marco de la implementación del "Programa para
Pequeñas Localidades de Valdivia de Paine", luego de haber realizado las evaluaciones
relativas a la oferta económica, t¡empo de entrega y plazo de entrega, se solic¡ta adjudicar al
oferente 'SANDOS SPA" por un monto total de $1.767.526.- IVA incluido.

Se addjunta el informe de comisión relativo a la adquisición

Sin otro particular y esperando una buena acogida y una pronta respuesta, saluda
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